
 
 

 
Boletín ASUDAVE  

Nº 34 Noviembre 2012 
 

I.- Estimados miembros del Consejo Directivo de ASUDAVE y Presidentes de Asociaciones 

afiliadas:  

Para vuestro conocimiento se envía este Boletín  con informaciones útiles relacionadas 

con  la Asamblea General Arequipa 2012 y otros. 
 

 

II.- Reenvío Acta de la Asamblea General Santiago Noviembre 2010. 

 

Dicha acta fue enviada a los respectivos países en Boletín N° 23 Diciembre 2010 inmediatamente 

realizada la Asamblea 2010. 

El propósito de reenviarla es el de economizar tiempo evitando leerla durante la Asamblea y 

abocarse solamente a objeciones u omisiones salvo que los señores presidentes o delegados 

decidieran leerla. 

 

 

Acta de la Asamblea General Ordinaria de ASUDAVE realizada en Santiago de Chile 

el día 25-11-2010 
 

En la cuidad de Santiago de Chile, durante la realización del XV Campeonato Sudamericano de 

Atletismo Veterano de P/C el día 25-11-2010 en dependencias del Hotel Crowne Plaza y siendo las 

15.50hrs el Presidente de ASUDAVE Sr. Jorge Luis Manrique da inicio a la Asamblea General 

Ordinaria de ASUDAVE 2010 conforme a la Convocatoria enviada a los países el 25-09-2010 en 

Boletín ASUDAVE Nº 21 y de acuerdo a la siguiente agenda: 

 

AGENDA 

 
1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

2. Comunicaciones recibidas en los últimos 7 días. 

3. Aprobación del informe memoria del bienio, del Presidente. 

4. Aprobación del balance económico y del presupuesto bienal. 

5. Informe de delegados ante WMA. 

6. Pedidos (temas que no están en agenda) 

7. Designación de las sedes de los campeonatos sudamericanos de pista y campo 2012 y de 

pruebas combinadas y de ruta 2011. 

8. Presentación de postulaciones para los subsiguientes campeonatos sudamericanos. 

9. Otros: 

9.1 Designación de miembros del Tribunal de Disciplina y Junta Revisora de Cuentas. 

9.2 Modificación de Estatutos 

9.3 Situación de países que no tienen relación permanente con ASUDAVE: Ecuador, Aruba, 

Guyana, Panamá y Surinam. 

9.4 XX Campeonato Mundial de Atletas Master, Porto Alegre 2013. 

10. Elección de autoridades del Consejo Directivo y aceptación de la representante femenina, para 

el periodo 2010-2014. Elección de delegados, titular y suplente, ante WMA. 



 

 

 Apertura 

El Presidente da la bienvenida a los presidentes o delegados de los Países, integrantes del Consejo 

Directivo e invitados. 

Están presentes el Presidente de WMA Sr. Stanley Perkins(Australia), el Sr. Rex Harvey(EE.UU.) y 

la Srta. Marilyn  Mitchel(EE.UU.) 

Los integrantes del Consejo Directivo: Presidente Jorge Luis Manrique, Vicepresidente de P/C Luis 

Gramaccioni, Vicepresidente de Ruta Jorge Enrique Vanegas, Secretario Marco Antonio Recart, 

Tesorero Héctor Acosta, Representante Femenina Esther Cabrera, Delegado Suplente ante WMA 

Albano Ariza. Integrantes de Comisiones ASUDAVE Srta. Mara Cordovéz y Sr. Jorge Molina. 

Presidentes o delegados de Países acreditados con derecho a voz y voto Hilarion Pérez(Bolivia), 

Francisco Hypólito Da Silveira(Brasil), Carlos Salinas(Chile), Albano Ariza(Colombia), Richard 

Amigo(Paraguay), Roberto  Kindlimann(Perú), Leonardo Salvarrey(Uruguay), Nelson Mc 

Farline(Venezuela). 

 El Sr. Carlos Caguana coordinador de la delegación de Ecuador país en trámite de afiliación a 

ASUDAVE con derecho a voz. 

Caso de no acreditación de Argentina. 

El Presidente da cuenta de la difícil situación suscitada por el Presidente de CAVRA Sr. Ramón 

Flores en base a una carta enviada al Consejo Directivo, la cual perjudica notoriamente a los atletas 

Argentinos.  

El Vicepresidente de P/C Sr. Luis Gramaccioni da lectura a correo enviado por el Sr. Presidente de 

CAVRA, donde indica “La Argentina no participará de la Asamblea de la ASUDAVE, ni mandará a 

nadie a realizar el curso Meet- Manager HY-TEK como protesta del afano que nos hicieron en la 

Asamblea de Rosario”. 

El dirigente de Argentina Sr. Fernando Campos pide disculpas formalmente por la nota con 

términos agresivos enviada por el Presidente de CAVRA. 

El dirigente de Argentina Sr. Julio Martino presenta un listado y firmas de 96 atletas quienes le 

otorgan su delegación ante la Asamblea indicando que hay un problema interno de la Confederación 

Argentina y pide también disculpas por la nota del Presidente de CAVRA. 

Luego de un acuerdo entre ambos dirigente argentinos resuelven que queda como delegado de 

Argentina el Sr. Julio Martino con derecho a voz pero no a voto por falta de acreditación oficial 

 

Ante solicitud del Presidente el Secretario da lectura del Reglamento de Funcionamiento de la 

Asamblea. 

A continuación el Secretario da lectura a la agenda de la Asamblea conforme a la citación 

correspondiente. 

 

Desarrollo de la Agenda. 
 

1. Lectura y aprobación del acta anterior 
El Secretario informa que el Acta de la Asamblea General ASUDAVE Rosario 26-11-2008 fue 

enviada a todos los países afiliados en el Boletín ASUDAVE Nº 22 (27-10-10) con el propósito 

de en lo posible evitar su lectura durante la Asamblea y solo remitirse a las objeciones u 

omisiones salvo que los delegados decidan leerla. El Presidente ofrece la palabra al respecto. 

Los Delegados acuerdan aprobar el acta sin  observaciones u omisiones. 

 

2. Comunicaciones recibidas en los últimos 7 días. 

- De ASOPAVE Paraguay informando nueva directiva 2010-2012 

- De Secretario WMA Sr. W. Thomas con actualización de datos de Surinam y su 

ratificación como miembro afiliado a ASUDAVE 

- De Secretario WMA Sr. W. Thomas informando que solo Oceanía , ASUDAVE y 

Europa le han dado respuesta a su solicitud de actualización de datos 

- De Sinara Zorzo reenviando correo de Marilyn Mitchel con información sobre hoteles 

para Campeonato Mundial Sacramento 2011 

- Acreditaciones recibidas tanto para la Asamblea General como para el seminario HY-

TEK 

 



3. Aprobación de informe memoria del bienio, del Presidente. 
El Presidente da la bienvenida al Presidente de WMA Sr. Stanley Perkins y pide un 

aplauso por su presencia. Hace hincapié en que el Sr. Perkins ha respaldado las 

inquietudes y sugerencias que ASUDAVE ha presentado ante WMA. 

El Presidente da lectura a su informe el cual fue entregado previamente a cada uno de los 

integrantes de la Asamblea. 

Síntesis de los principales puntos del informe 

a. Caso Vicepresidente Ejecutivo: renuncia del Vicepresidente Ejecutivo de 

ASUDAVE Sr. Adilson Osés por razones de salud. Agrega que ya son 3 períodos 

desde el 2002 que se carece de la presencia del Vicepresidente Ejecutivo lo que da 

a entender que es un cargo innecesario que tendrá que ser resuelto vía modificación 

estatutaria. 

b. Países afiliados y relaciones: ante WMA y la IAAF en la región figuran 14 países 

pero en la realidad ASUDAVE tiene 9 afiliados activos. Se espera que Ecuador 

oficialice su afiliación a la brevedad. Se debe mejorar las intercomunicaciones entre 

todos los países  

c. Comisiones: da cuenta de la designación de los integrantes de las Comisiones 

Revisora de Cuentas. Record, Pruebas de Ruta, Médica y antidopaje y Disciplina. 

Añade que la Asamblea designará a los integrantes del Tribunal de Disciplina y 

Junta Revisora de Cuentas como también se solicitará propuestas a los presidentes 

para ratificar o designar a los nuevos integrantes de las comisiones para el período 

2010-2012. Informa que a los comités de WMA se propusieron a destacados 

dirigentes de ASUDAVE siendo aceptados en las siguientes comisiones: 

Dopaje: Dr. Leonardo Salvarrey. Record: Sr. Héctor Acosta. Femenino: Sra. Esther 

Cabrera. 

Los Vicepresidente de P/C y Ruta de ASUDAVE no fueron considerados ante lo 

cual se ha presentado una propuesta de modificación  del reglamento WMA con el 

fin de que los responsables de dichos comités en ASUDAVE sean designados en 

los respectivos comités de WMA. 

d. Estatutos y Reglamentos: Se ha presentado una propuesta de modificación 

estatutaria que será tratada en la agenda. El consejo en cumplimiento a sus 

funciones ha aprobado y difundido los siguientes reglamentos:  

- Postulación a cargos directivos 

- Postulación a sedes de Campeonatos Sudamericanos(Con propuesta para 

organización) 

- De funcionamiento de Asamblea 

- De distinciones(Aun no terminado para su publicación) 

- De disciplina 

- De Junta Revisora de Cuentas el cual debe ser ratificado 

- De reglamento de presupuesto y finanzas 

- Para casos de dopaje se utiliza el manual WDA y la reglamentación de 

WMA 

 

                                   Se ha aprobado y publicado cuadro de pruebas oficiales para Campeonatos 

Sudamericanos y especificaciones de pesos y medidas actualizadas.  

Se han emitido Boletines informativos a cargo del Secretario. 

Se han emitido semestralmente la tabla actualizada  de Record 

Sudamericanos 

e. Mundial de Lahti 2009  

- Con poca participación de atletas sudamericanos logrando 20 medallas 

oro, 18 plata, 19 bronce; 20 record sudamericanos y 1 mundial. 

- Elección de nueva directiva WMA encabezada por el Sr. Stanley Perkins 

- Elección de Porto Alegre Brasil para ser sede del C. Mundial 2013 

- Falla en la acreditación de delegados de países ASUDAVE en Asamblea 

General WMA 

- Desistir por parte del Presidente de ASUDAVE a viajar a Lahti por no 

tener derecho a voz ni voto lo que se traduce en modificar el estatuto de 

ASUDAVE para evitar este contrasentido 



f. Campeonatos Nacionales realizados por los países. Solo algunos realizan eventos 

internacionales los cuales deben ser autorizados por el Consejo Directivo de 

ASUDAVE 

g. Campeonato Sudamericano de Ruta Villavicencio Colombia con 175 participantes 

de 5 países con buena organización 

h. Mundial 2013 Porto Alegre: Apoyo de ASUDAVE para su realización ratificada 

por el Presidente de ASUDAVE  en reunión de Sao Paulo ante integrantes de 

WMA, IAAF, ASUDAVE, Federación Brasileña de Atletismo, CONSUDATLE, 

LOC. Informe entregado por el Presidente a los integrantes del Consejo Directivo y 

presidentes de países 

i. Seminario  HY-TEK: ante infructuosas gestiones ante IAAF y WMA para su 

realización se programó por ASUDAVE un seminario que se ha realizado los días 

20 y 21 Noviembre 2010 teniendo como exponente el Sr. Horacio Aguilar 

j. Implementos deportivos: se han comprado implementos deportivos para ser 

distribuidos entre los países afiliados 

k. Página Web: pide disculpa por falla en contratación de servicios que no se 

cumplieron teniendo corta vigencia y esperando reiniciarla a breve plazo 

l. Relaciones con el Presidente de CAVRA: da cuenta de una serie de cartas por parte 

del Presidente de CAVRA ofensivas y difamatorias contra el Consejo 

m. Sudamericano de Santiago de Chile: da cuenta de una serie de errores en su 

organización e incumplimiento de compromisos con la Asamblea Rosario 2008, 

con los reglamentos ASUDAVE y caso omiso ante las advertencias realizadas por 

el Consejo Directivo ASUDAVE 

n. Elecciones: al cumplirse el periodo de 4 años del C.D. en esta Asamblea debe 

elegirse la nueva directiva 2010-2014.Agradece por su valiosa labor a los 

integrantes del C.D. 2006-2010. 

o. Solicita a los delegados presentes mantener una buena intercomunicación con 

ASUDAVE y promover actividades. 

p. Agradece a todos por haber confiado en el C.D. y dar su apoyo. 

Se somete a consideración de la asamblea por si hay alguna observación. 

Solicita la palabra el Presidente del LOC Sudamericano 2010 Sr. Carlos Salinas quien 

da razones del cambio de fecha de inicio del campeonato exclusivamente por la 

Maratón, lo que fue informado al C.D. 4 meses antes y que a la gente que ya había 

tomado pasaje se les devolvió sus dineros. Las observaciones que se hicieron no fueron 

respetuosas con el LOC añadiendo que las críticas deben ser constructivas y con 

soluciones. 

Francisco H. Da Silveira de Brasil informa sobre la reunión de Sao Paulo indicando que 

nunca hubo problemas entre las relaciones ABRAM y WMA. En Sao Paulo quedo claro 

este asunto.  

Con las observaciones manifestadas se aprueba el informe del Presidente 

 

4. Aprobación del balance económico y del presupuesto bienal. 
El Tesorero H. Acosta informa que se ha entregado por escrito el estado financiero Nº 98 sin 

movimiento en los últimos 3 meses.  

- Trimestralmente se entrega estos estados financieros.  

- Dinero depositado en el banco 31 Octubre 2010 es de USS 20.535.  

- Hace referencia a una deuda del Sr. Juan Carlos Leiva de USS 100 que se arrastra 

largamente. El Presidente indica que por acuerdo del C.D.  se acordó eliminar esta 

deuda de los estados trimestrales. 

- Informa que este período se inició con un saldo de USS 20.662,89 según Asamblea 

Rosario 2008 

- Hace referencia a los cambios en los porcentajes en cada uno de los rubros según 

acuerdo de Asamblea Rosario 2008, los que se han adecuado a las necesidades 

reales actuales 

- Informa que el aporte bianual de USS 5000 de WMA del período pasado aun no se 

ha recibido esperando que sea en estos días 

- Hace referencia a ahorros que se han tenido debido a que no se han incurrido en gastos de 

alojamiento para el C.D.  ya que han sido solventados por el Comité Organizador de 



Rosario y Santiago como también en pasajes al no existir el cargo de Vicepresidente 

Ejecutivo 

- Con respecto a la proyección del Presupuesto financiero 2010-2012 presentado se ha 

confeccionado siguiendo las mismas pautas de su predecesor que se estima que ha sido 

acertado. 

El Sr. Carlos Salinas objeta que en el informe Nº 98 no aparecen ingresos habiendo 

ingresado USS 3010 por derecho de inscripción de Uruguay que no fueron enviados al 

Comité Organizador. El Tesorero le aclara que ese dinero ya había sido incluido en el 

Estado Financiero Nº 97 Julio-Septiembre 2010 enviado en Boletín ASUDAVE Nº 22 

Octubre 2010 

 

                 Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
El Secretario da cuenta  de Informe enviado por los Sres. integrantes de la Comisión Revisora de 

Cuentas Horacio Aguilar(Presidente) y Luis Carrillo (Perú) referente a los movimientos de fondos 

durante el período quienes dan su aprobación al informe de Tesorería conforme  a los comprobantes 

que respaldan los movimientos. Agregan que junto a este informe vienen adjuntos todos los 

informes entregados trimestralmente y publicados en los Boletines ASUDAVE. 

Se aprueba el Informe de Tesorería por Asamblea. 

 
 

5. Informe de delegados ante WMA. 
El Presidente informa que el Delegado titular José Figueras está delicado de salud, 

recuperándose y ante su ausencia envía una nota. El secretario da lectura a una emotiva nota que 

se titula 19 AÑOS DESPUÉS referente a su trayectoria como integrante del Consejo de WMA 

en representación de ASUDAVE esperando haber cumplido con Sudamérica. Indica que su 

informe sobre el Mundial de Lahti ya fue informado por escrito por correo electrónico y que 

corresponde trabajar con el nuevo Presidente de WMA Sr. Stanley Perkins en vista al Mundial 

2013. Agradece a todos los que le colaboraron y apoyaron en su trayectoria y que deja el cargo 

contento de haber logrado buenos amigos. 

El Delegado suplente ante WMA Sr. Albano Ariza hace un resumen de su informe de 

actividades de ASUDAVE presentado ante reunión de WMA en Sacramento(EE.UU.) referente 

a estructura administrativa de ASUDAVE y actividades en general. Posteriormente indica que 

envió un Informe del Campeonato Mundial 2011 y fue publicado en Boletines ASUDAVE 
 

6. Pedidos (temas que no están en agenda) 
a. El Coordinador de la Delegación de Ecuador Sr. Carlos Caguana indica el interés 

que tienen en oficializar su afiliación a ASUDAVE y se compromete a que en el 

próximo evento internacional de ASUDAVE estará realizado. 

El Presidente indica que se trabajara con Ecuador para su pronta afiliación 

b. El Delegado de Perú solicita a ASUDAVE un documento oficial referente a la  

entrega de implementación deportiva para evitar problemas en la aduana. El 

Presidente responde que se hará el documento 

El Delegado agrega que hubo problemas de ingreso de atletas peruanos en la 

frontera a pesar de que el C.O. les había asegurado que se habría informado a las 

autoridades sobre la realización de este Campeonato ante lo cual solicita que a 

futuro en todos los Campeonatos exista una información comprobada al respecto 

del Campeonato 

El Sr. Carlos Salinas indica que se envió un correo oficial a la Policía de 

Investigaciones indicando lo referente al Campeonato. 

El Sr. H. Acosta indica un procedimiento que sigue Uruguay el cual es coordinar 

con el Gobierno de Uruguay y con el Cónsul de Uruguay en el país del Campeonato 

acompañando documentación al respecto. 

El Delegado de Perú explica sobre la falta de apoyo económico de la Federación 

Deportiva del Perú y solicita que ASUDAVE apoye económicamente para 

solucionar problemas de atletas que no tienen recursos para asistir 

c. El Delegado de Paraguay entrega un recuerdo al Presidente del C.O. Sudamericano 

Santiago 



d. El Presidente del C.O Sr. Carlos Salinas entrega un galvano al Dr. Leonardo 

Salvarrey por su apoyo a ASUDAVE como también un galvano al Sr. Jorge Molina 

en reconocimiento por el aporte a la organización de ASECHI y FEMACHI. 

e. El Delegado de ANAMBOL(Bolivia) indica que si bien no hay apoyo en Bolivia es 

porque el Atletismo Master esta clasificado como deporte recreativo y por lo tanto 

solicita que ASUDAVE exija marcas mínimas. El Presidente responde que en 

WMA no existen marcas mínimas, por lo tanto se tendría que modificar los 

Estatutos pero se puede enviar documentación referente a que estos campeonatos 

son competitivos. Del mismo modo tanto Ecuador como Venezuela coinciden en 

que es necesario un documento de ASUDAVE que se refiera al respecto 

f. El delegado de Brasil entrega un galvano al Presidente del C.O Sr. Carlos Salinas. 

g. El Presidente entrega a los delegados los CD del Seminario de MEET MANAGER 

HY-TEK realizado por Horacio Aguilar 
 

7. Designación de las sedes de los campeonatos sudamericanos de pista y campo 

2012 y de pruebas combinadas y de ruta 2011. 

 
El Secretario informa que vencido el plazo de presentación(25-09-2010) y conforme a la 

Convocatoria y Reglamento de postulación insertos en Boletines ASUDAVE Nº 16 y 18 se ha 

recibido en secretaría las siguientes postulaciones: 

a. Para XVI Campeonato Sudamericano de P/C 2012. 

Postulante ADAS Perú. Ciudad Lima(Postulación inserta en Boletín ASUDAVE 

Nº17 Junio 2010). El Presidente de ADAS Perú Sr. Roberto Kindlimann realiza una 

exposición audiovisual referente a la organización de dicho campeonato señalando 

detalladamente sobre dicha organización con un presupuesto de USS 36000 y fecha 

de realización 23 al 29 Noviembre 2012. 

Luego de preguntas realizadas por los delegados la Asamblea aprueba la 

postulación. 

El Presidente hace hincapié que el C.D. se reunirá en Lima durante el año 2011 

para cumplir con la supervisión correspondiente donde debe ya a esa fecha tener 

definido las fechas, programa diario y firmar el contrato entre ASUDAVE y el C.O.  

b. Para Campeonato Sudamericano de Pruebas Combinadas 2011. 

Postulante : ADAS Perú. Ciudad: Arequipa(Postulación inserta en Boletín 

ASUDAVE Nº 17 Junio 2010)  

El Presidente de ADAS Perú realiza su exposición referente a su organización, 

infraestructura, clima, hotelería, turismo. Fecha: a fines de Agosto 2011. Duración: 

4 días. 

La Asamblea aprueba la postulación por unanimidad 

c. Para Campeonato Sudamericano de Ruta 2011. 

Postulante: FEMACHI Chile. Ciudad: Los Andes.(Postulación inserta en Boletín 

ASUDAVE Nº20 Septiembre 2010. 

El Presidente de FEMACHI Sr. Carlos Salinas realiza una exposición referente a su 

organización, clima, turismo, facilidades de rutas, apoyo de municipios del Valle 

del Aconcagua. Fecha: 1ª semana de Septiembre. Duración : 3 días 

La Asamblea aprueba la postulación por unanimidad 

 

8. Presentación de postulaciones para los subsiguientes campeonatos 

sudamericanos. 
No se presentan candidatos. El Sr. Carlos Caguana de Ecuador indica que lo estudiaran. 
 

9. Otros: 

a. Designación de miembros del Tribunal de Disciplina y Junta Revisora 

de Cuentas. 
El Presidente indica que el Estatuto establece que la Asamblea designe a los integrantes 

de estas comisiones. 

Comisión Tribunal de Disciplina 

Según lo acordado en reunión del C.D. el Presidente solicita a la Asamblea que se 

mantenga como presidente de esta comisión al Sr. Juan Carlos Rivera, 



Abogado(Argentina), lo cual es aprobado por mayoría como también solicita a la 

Asamblea que se delegue para que los presidentes envíen nombres de un abogado para 

completar esta comisión. El Presidente J.C. Rivera completará la Comisión en base a 

las propuestas de cada país 

 

Junta Revisora de Cuentas: 
Está como Presidente el Sr. Horacio Aguilar(Uruguay). El C.D. considera que debe 

seguir como Presidente basado en el excelente trabajo realizado acompañado por el Sr. 

Luis Carrillo de Perú. Ambos son aprobados por la asamblea para que continúen en sus 

cargos. 

Se solicita a los presidentes que envíen nombres para completar la Comisión. El 

Presidente de la Comisión completará la Comisión en base a las propuestas de cada 

país. 

 

b. Modificación de Estatutos 
El Presidente recuerda que se envió con fecha 25-09-2010 a todos los países una 

propuesta de modificación de Estatuto con el objetivo de que los presidentes opinaran y 

en esta Asamblea acordar o rechazar la modificación pero los presidentes no 

contestaron salvo Paraguay y Chile. El Presidente de ASAVUR indica que trae su 

informe preparado. Después de un largo intercambio de opiniones sobre si se aprueba o 

no la propuesta de modificación la Asamblea acuerda por votación extender el plazo de 

entregar las respuestas por 2 meses más. 

 

c. Situación de países que no tienen relación permanente con ASUDAVE: 

Ecuador, Aruba, Guyana, Panamá y Surinam. 
El Presidente informa que ha conversado sobre el tema con el Presidente de WMA 

quien esta de acuerdo de que Panamá y Aruba debieran integrarse a Centro América. 

Curacao ha demostrado interés por integrarse a ASUDAVE. Son temas que se verán a 

nivel de WMA. 

En cuanto a Ecuador se espera que se concrete una nueva organización para que se 

afilie a ASUDAVE. 
 

d. XX Campeonato Mundial de Atletas Master, Porto Alegre 2013. 

El Presidente de ABRAM expone sobre la organización de este campeonato desde el 

año 2007, sobre lo que ya se ha realizado, apoyo a nivel Gobierno Federal, 

infraestructura, recursos humanos, cuaderno de cargo con WMA y la importancia de ser 

el 1º Campeonato Mundial que se realizará en América del Sur.  

El Presidente solicita preocupación del C.O. para conseguir alojamientos de bajo costo 

como también pide a la Asamblea todo el apoyo para este campeonato 

 

10. Elección de autoridades del Consejo Directivo y aceptación de la representante 

femenina, para el período 2010-2014. Elección de Delegados, Titular y 

Suplente, ante WMA. 
 

El Presidente solicita de acuerdo al reglamento 2 voluntarios que estén en la Asamblea que no 

sean asambleístas para que actúen como jurado electoral. Se constituye este jurado con las 

personas de Mónica Regola y Mara Cordovéz.  

Se procede a las elecciones con voto secreto por orden de cargo y por orden de fecha de 

recepción de postulación. 

 

a. Elección de Presidente de ASUDAVE: 

Candidato único el Sr. Jorge Luis Manrique actual Presidente de ASUDAVE y postulado por 

ADAS Perú.  

La asamblea acuerda su reelección por unanimidad. 

El Presidente agradece a la Asamblea 
 

 

 

 



b. Elección de Vicepresidente Ejecutivo: 
Postulantes: 

Jorge Enrique Vanegas postulado por ATLEMASTER Colombia 

Carlos Salinas postulado por FEMACHI Chile. 

Se presentan a ambos candidatos. 

Se realiza la votación secreta dando el siguiente resultado: 

Jorge Enrique Vanegas: 7 votos 

Carlos Salinas: 6 votos 

Blanco: 1 voto 

Jorge Enrique Vanegas agradece a la asamblea 

 

c. Elección de Vicepresidente Pista y Campo 
Postulantes: 

Iris Menza postulada por ASAVUR Uruguay 

Albano Ariza postulado por ATLEMASTER Colombia 

Se realiza la votación secreta dando el siguiente resultado: 

Albano Ariza : 7 votos 

Iris Menza : 6 votos 

Blanco: 1 voto 

Albano Ariza agradece su elección 
 

d. Elección A Vicepresidente de Ruta 
Postulantes 

José Beltrán postulado por FEMACHI Chile. 

Richard Amigo Postulado por ASOPAVE Paraguay 

Nelson Mc Farline postulado por FUNDAMAVE Venezuela 

Se realiza la votación secreta dando el siguiente resultado: 

        Richard Amigo : 12 votos 

        José Beltrán : 1 voto 

        Nelson Mc Farline : 1 voto 

        Richard Amigo agradece su elección 

     

        Luis Gramaccioni al dejar su cargo agradece a todos por su apoyo en su período. 

 

e. Elección a Tesorero: 
Candidato único Héctor Acosta actual tesorero de ASUDAVE y postulado por ASAVUR 

Uruguay. 

La Asamblea acuerda su reelección por unanimidad. 

Héctor Acosta agradece su reelección 
 

     f. Elección a Secretario 

Postulantes: 

Marco Antonio Recart actual Secretario de ASUDAVE postulado por el C.D. ASUDAVE y por 

FEMACHI Chile 

Hilarión Pérez postulado por ANAMBOL Bolivia 

Se realiza la votación secreta dando el siguiente resultado: 

Marco Antonio Recart : 11 votos 

Hilarión Pérez : 3 votos 

Marco Antonio Recart agradece su reelección 

 

g. Representante Femenina 

Se da lectura al documento de acuerdo de la Asamblea Femenina del 25-11-2010 

La Asamblea Femenina acordó por unanimidad pedir al C.D. ASUDAVE se mantenga en el 

Estatuto el cargo de Delegada Femenina 

La Asamblea Femenina por unanimidad nombra Delegada Femenina por 4 años más a la Sra. 

Esther Cabrera. 

Firman las Delegadas de Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Perú, Uruguay y Venezuela.  



De acuerdo al estatuto es integrada al Consejo Directivo la Sra. Esther Cabrera quien agradece a 

la Asamblea. 

 

h. Elección de Representante de ASUDAVE ante WMA. 
Postulantes a titular y suplente: 

Albano Ariza postulado por ATLEMASTER Colombia 

Jorge Luis Manrique postulado por ADAS Perú 

Se realiza la votación secreta dando el siguiente resultado: 

Jorge Luis Manrique: 8 votos (Delegado Titular) 

Albano Ariza: 6 votos (Delegado Suplente) 
 

Palabras finales del presidente relativas a agradecimiento a todos los presentes deseando 

lo mejor para ASUDAVE 

 

        Palabras finales del Presidente de WMA Sr. Stanley Perkins quien agradece la invitación 

que le han hecho como también a todos los miembros anteriores que han dejado el cargo 

especialmente a José Figueras, su amigo. Agrega que va a ser un período difícil para Sudamérica y 

de mucho trabajo por el Campeonato Mundial 2013 pero será un Campeonato exitoso. Habrá 

muchos cambios en WMA y se tendrá muy en cuenta las sugerencias de ASUDAVE. Existe muy 

buenas relaciones con la IAAF. En cuanto al término Master o Veterano indica que en Europa 

también existen discrepancias por esa razón. 

Espera buena asistencia de Sudamérica en el Campeonato Mundial de Sacramento 

Felicita a los nuevos miembros  del Consejo de ASUDAVE  y agradece la hospitalidad  de los 

chilenos 

 

Se entrega la bandera de ASUDAVE al Sr. Roberto Kindlimann Presidente del C.O. del próximo 

Campeonato Sudamericano de P/C 

Siendo las 19.55 el Presidente da por terminada la Asamblea 

 

                             Marco Antonio Recart 

            Secretario 

 

III.-Citación Asamblea General Ordinaria ASUDAVE 2012. 

   (Enviada dentro de los plazos estipulados en Boletín ASUDAVE N° 32 Septiembre 2012 y en 

Boletín ASUDAVE N° 33 Octubre 2012) 

 

IV.-                REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA 

 

Con fecha 27 de abril de 2010, mediante votación vía Internet, el Consejo de ASUDAVE aprobó, por 

unanimidad, el Reglamento de Funcionamiento de Asamblea. 

01. De conformidad con lo establecido en el estatuto de ASUDAVE, el Secretario cita, por lo menos 60 

días antes,  a la Asamblea Ordinaria de cada año par, que se realiza durante el Campeonato 

Sudamericano de Pista y Campo o Asamblea Extraordinaria cuando se requiera para tratar asuntos 

específicos; son considerados miembros natos, con derecho a voz y voto, los siguientes: 

- Los siete Miembros del Consejo Directivo de ASUDAVE 

- El Presidente de la Asociación Nacional de cada país afiliado o el representante oportuna y 

debidamente acreditado. 

02. El Delegado Titular ante WMA tiene derecho a voz, pero no a voto. También tendrán derecho a voz 

los miembros de comités y comisiones presentes en la asamblea, cuando se trate de tema de su 

competencia, así como las personas expresamente invitadas. Los demás asistentes no tienen derecho 

a voz ni voto. El Presidente, en caso de empate en votación no eleccionaria o de modificación 

estatutaria, tiene derecho a un voto más. 

03. No hay limitaciones para asistir a la asamblea, salvo por razones de espacio y seguridad, para lo cual 

el Presidente determinará el máximo de personas que pueden acceder al recinto donde se realiza la 

asamblea.  



04. La Asamblea Ordinaria tiene establecida una agenda; la Asamblea Extraordinaria tratará únicamente 

los temas para la que fue convocada. Sólo en caso extremo, relacionado con elección de directivos, la 

Asamblea es soberana para tomar una decisión. 

05. El Presidente o representante de cada país deberá registrarse ante el señor secretario de ASUDAVE, 

adjuntando una carta firmada y sellada por el presidente y secretario de la Asociación Nacional y 

firmará en el acta de asistencia. 

06. El Quórum está señalado por la asistencia en número entero inmediato mayor a la mitad de los 

asambleístas activos. Previamente se hará conocer los países que se encuentran suspendidos del 

derecho a voto por causas establecidas en el Estatuto. Al inicio de la asamblea el Presidente dará 

cuenta de la existencia del quórum y de quiénes son los autorizados a votar. 

07. Durante la asamblea el Presidente otorgará la palabra a quien lo solicite, en orden, para tratar asuntos 

del tema de agenda. Si el Presidente ve por conveniente establecerá limitación de tiempo para las 

intervenciones orales y cortará el uso de la palabra cuando no se refiera al tema en tratamiento. 

08. Las votaciones se efectuarán a mano alzada excepto para cuando se trate de elecciones o decisiones 

que requieran el voto secreto. Para las votaciones secretas se elegirá, entre los asistentes no 

asambleístas, dos personas que se encargarán de repartir las papeletas que, luego de la votación, 

serán depositadas individualmente en una ánfora o medio que haga sus veces; procederán a contar el 

total de papeletas introducidas en el ánfora que debe coincidir con el total de sufragantes, luego 

leerán en voz alta voto por voto entregándoselas al Secretario. Terminado el escrutinio se hará 

conocer el resultado, todo en acto público. 

09. Los asambleístas y asistentes guardaran la debida compostura, el orden en la sala y respeto a los 

demás. En caso de actos indisciplinarios de asambleístas, el presidente llamará a la cordura, luego 

hará un llamado de atención; en caso de proseguir la incurrencia se puede solicitar un cuarto 

intermedio que permita superar la incidencia. Reiniciada la asamblea y si persiste la indisciplina, la 

asamblea determinará la acción inmediata respecto de la continuidad, suspensión o levantamiento de 

la reunión. Esto no exime de que el presidente haga la acusación ante la Comisión de Disciplina de 

acuerdo con el Estatuto. Los asistentes no asambleístas que cometan actos indisciplinarios serán 

retirados en caso de no acceder al llamado de cordura. 

10. En la Asamblea donde se realice elecciones de miembros del Consejo Directivo, los elegidos asumen 

el cargo el último día de competencias del Campeonato Sudamericano de Pista y Campo. En el lapso 

entre la elección del Consejo y su asunción, los salientes informarán a los entrantes y transferirán la 

documentación pertinente. 

 

V.- PROPUESTA DE ESTATUTOS APROBADA POR EL CONSEJO DE 

ASUDAVE DURANTE SUS REUNIONES DEL 17 AL 21 DE OCTUBRE DE 2011 

PARA SU PRESENTACIÓN A LA ASAMBLEA GENERAL 2012. 

 

Esta propuesta de nuevo Estatuto ASUDAVE fue enviada en Boletín ASUDAVE N° 32 

Septiembre 2012. Agradeceré basarse en ella la cual tiene la numeración de los 

artículos en forma correcta. 

 
Consideraciones  en reforma de Estatuto 

Señores  delegados ante la Asamblea General Ordinaria a realizarse en la ciudad de 

Arequipa  el 14 de noviembre de 2012 

 

De nuestra mayor consideración: 

                                                   Hace mas de dos años que el CD de Asudave ha estado 

estudiando y preparando una modificación al actual Estatuto 

En la última Asamblea General realizada en Santiago de Chile fue presentada, pero por 

distintos motivos que no viene al caso se resolvió postergar su  consideración a los efectos 



de que los países pudieran profundizar  más su estudio y/o proponer agregados o 
modificaciones. Los aportes fueron mínimos y podemos decir que de los mismos se tomo 

en cuenta casi la totalidad de los mismos, desechando lo que se entendió por la mayoría que 

no correspondían. 

A los efectos de vuestra total comprensión  y evitar que en  la Asamblea General  se 

extienda por aclaraciones  pasaremos a detallar  en forma global el espíritu de el nuevo 

Estatuto a aprobar. 

La reforma que se pone a consideración esta basada en las siguientes consideraciones 

 

 Adecuar la redacción a la realidad actual de la organización, sin que esto signifique 

una critica al trabajo realizado por los redactores del original y a quienes 

colaboraron en las modificaciones realizadas. 

 Reflejar en el estatuto las normas de carácter general y expresar aquellas sujetas a 

cambios en un Reglamento General. Este en toda su extensión no puede ser 

redactado hasta tanto no disponer de la nueva redacción para evitar contradicciones. 

 Eliminar algunos cargos del Consejo Directivo, En el caso de Vicepresidente 

Ejecutivo al haber sido totalmente innecesario. En el caso de la Representante 

Femenina, no tiene su razón de ser, en el entendido de que su presencia en el 

Consejo Directivo no esta vedada para cualquiera de los cargos vigentes. Sus 

funciones se trasladan a un Comité Femenino. 

 Reducir costos en lo que tiene que ver con la representatividad de la organización 

en otros organismos de mayor jerarquía. Caso concreto Delegado ante WMA 

 Crear comisiones que apoyen la gestión del Consejo, dando participación a mayor 

cantidad de personas en el gobierno de la organización. 

 Establecer normas que regulen el funcionamiento de las distintas áreas en 

Reglamentos particulares para cada una. 

 Incorporar nuevas autoridades (Junta Revisora de Cuentas, Tribunal de Penas) 

 Posibilitar el pedido de convocatoria a Asamblea General Extraordinaria a un 

número mayor de peticionantes. 

 
NOTAS DE LA NUEVA PROPUESTA 

 
1. Art 1º. y siguientes, donde corresponda se agrega la palabra Master a la denominación , sin modificar 

la sigla  

2. Art. 3.7 Se incorpora disposiciones para combatir el Dopaje de acuerdo a  normas 
internacionales  

3. Art. 9 Se incorpora como autoridades El Tribunal Arbitral y Junta Revisora de Cuentas a los 
efectos de dotar de mayor control al CD y mejor funcionamiento de ASUDAVE. 

4. Art. 10  Se incorpora lo que se llama voto calificado, por el cual los países con mas 
presencia en los torneos S.A puedan disponer de un delegado mas  en la AG 

5. Art- 18  Se eliminan del CD los cargos de Vicepresidente Ejecutivo y Delegada Femenina 
por entenderse que el primero es prescindible y sustituible en sus funciones por los otros 
Vice Presidentes, habiendo quedado demostrado que su ausencia en periodos anteriores 
no afecta a la organización. El otro cargo se entendió que puede seguir funcionando desde  
el Comité Femenino, creado especialmente, sin necesidad de ocupar un cargo dentro del 
CD. Se aclara que esto no va en desmedro de la actuación de  sus titulares en  los 
distintos periodos. Rebatiendo argumentos que se han dado a difundir, entendemos que 
las mujeres no pierden ninguna representatividad por disponer de un Comité , al igual que 
otros tan o mas importantes, como el de Dopaje,  Reglamento y Disciplina, etc., los cuales 
,no necesariamente para su funcionamiento, necesitan ocupar cargos directos en el CD ni 
tampoco lo han solicitado.. No hace falta aclarar que en todas las resoluciones que se 
toman no se  hacen discriminaciones de ninguna especie y mucho menos de sexo. 
También es importante aclarar que no es AHORA que las mujeres pueden ocupar los otros 
cargos electos, sino que ha sido desde su fundación. pues no hay ninguna norma que las  
prohíba. Uruguay ya lo ha hecho en dos oportunidades.  

6. Art- 19  Este cambio que se hace en lo que respecta a la renovación de autoridades en 
forma alternada, le da a Asudave la posibilidad de continuidad  en sus funciones, 
eliminando el periodo de adaptación que requiere una renovación total. 



7. Art. 25  Se aclara sobre la designación del Comité Femenino que según Reglamento 
General  será conformado en asamblea de las Representantes Femeninas de los afiliados, 
y no por el Presidente , como se hace en los demás casos.  

8. Art 26 Se crea el Tribunal Arbitral con funciones específicas. 
9. Art. 29  Se Crea la Junta Revisora de Cuentas con funciones especificas. Esta Junta ya 

existe, pero ahora se le da autoridad y rango Estatutario. 
10. Art. 32 Se elimina el cargo de Delegado ante WMA por personas ajenas al CD 

entendiéndose que quien conoce mas los asuntos a tratar son sus integrantes, eliminando 
además gastos innecesarios.  

11. Art. 36 Se incorpora la posibilidad de que el CD pueda postular a algunos  de sus 
integrantes para cargos dentro del CD. cuando su capacidad y dedicación así lo ameriten 
sin necesidad de aval de su país natal.  

 
Redondeando se puede decir que se ha dado una nueva forma , ubicando en un solo cuerpo 
los fines y objetivos, contemplando  los artículos del estatuto que se reforma La eliminación de 
los cargos previstos, además,  conlleva un ahorro de gastos  importantes dentro del 
presupuesto de Asudave, sin  crear ningún perjuicio en su funcionamiento. Estos podrán ser 
invertidos en otros rubros  importantes como ser entre otros, compra  de útiles a los afiliados, y 
disminuyendo el porcentaje importante que se destina a pasajes, alojamientos y viáticos a los 
integrantes del CD, representando actualmente  un 60% aproximado del presupuesto.  
No  se puede dejar de reconocer  que este ha sido un trabajo  prolijo y estudiado, que en su 
última reunión del CD fue aprobado por la mayoría de los mismos. 
 
Héctor Acosta. 

 

VI.-  REGLAMENTO DE POSTULACIÓN A SEDE DE CAMPEONATO 

SUDAMERICANO 
Ver en punto N° III de Boletín ASUDAVE N° 31 Junio 2012 

 

VII.-RECOMENDACIONES  PARA LA ORGANIZACIÓN DE CAMPEONATOS     

SUDAMERICANOS    Ver en Punto N° IV de Boletín ASUDAVE N° 30 Abril 2012 

 

VIII.-  Campeonato Sudamericano Atletismo Master Arequipa 2012  

www.asudaveaqp2012.org 
sudamericano2012@clubinter.org.pe 

 
--Programa horario y escenarios: Ver en adjunto de este Boletín 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Estimado Marco Recart: 
Previo saludo 

 Con fecha 10 de setiembre se cerraron las inscripciones definitivamente cuyos resultados de las 

inscripciones hasta la fecha es de  

mailto:sudamericano2012@clubinter.org.pe


 
 En coordinación con las comisiones se ha determinado el programa horario para las competencias el 

mismo que esta en el adjunto. 

 De igual modo tenemos los mapas de los escenarios para las pruebas a desarrollarse en el Club 

Internacional, sede Paucarpata y Jose Luis Bustamante y Rivero 

 En cuanto a seguridad en los diferentes escenarios tenemos estrecha relación con las autoridades 

políticas y policiales que nos prestaran el resguardo personal en todos los escenarios así mismo 

como en los respectivos alojamientos hoteles de las diferentes delegaciones. 

 Transporte, en cuanto a la movilidad para los atletas que requieran traslado esta ya asegurado, así 

como el transporte de las terminales y aeropuerto a los diferentes alojamiento, en su oportunidad 

daremos los números de compañía de taxis. 

 Cualquier otra inquietud sírvase comunicarse. 

Atentamente 

SECRETARIO  
RAUL SANTILLAN 

 

IX.- Reunión del Consejo Directivo ASUDAVE 2013. 

Se iniciará el día 07 de noviembre de 2012 en la ciudad de Arequipa. 
 
X.- Sitio Web ASUDAVE 
Se invita a ingresar al sitio web oficial de ASUDAVE y realizar su difusión 

www.asudave.org 

 

 

http://www.asudave.org/


 

XI. CALENDARIO DE COMPETENCIAS 2012 INFORMADOS A SECRETARÍA  

 

Noviembre:  
1) XVI Campeonato Sudamericano Pista, Campo y Ruta 10 al 17 de Noviembre 

Arequipa Perú 

Diciembre: 
1) Campeonato Internacional J.J. López Testa 01-02 Diciembre Montevideo, Uruguay 

Año 2013:  
1) Campeonato Mundial 2013.  16 al 27  de Octubre 2013 Porto Alegre, Brasil 

 

Años 2014, 2015, 2016:  

       Campeonato Mundial Indoor 2014 Budapest Hungría 

   Campeonato Mundial Pista y Campo 2015 Lyon Francia 

Cambio a partir del 2015: Se cambian los C. Mundiales Pista y Campo a los años pares 

debido a los Juegos Master. 

Juegos Master Roma Italia Septiembre 2013 

Campeonato Mundial 2016 Perth Australia 

  

Estos cambios conllevan también a modificar nuestros Estatutos. 

Tras un intercambio de opiniones el Consejo Directivo acuerda llevar propuesta a la 

Asamblea ASUDAVE de que a partir del 2015 los Sudamericanos de Pista y Campo 

sean en años impares y los de pruebas de Ruta en los años pares a partir del 2016. 

 

XII.- AGRADECERÉ ACUSAR RECIBO Y DIFUSIÓN DE ESTE BOLETÍN EN 

VUESTROS PAÍSES 
Atte. 

Marco Antonio Recart Astaburuaga 

Secretario de ASUDAVE 
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